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DELEGACION D E L E O N 

C I R C U L A R NUMERO 3 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas G ŷ 7 
A partir del día 31 de Enero y bas

ta el día 13 de febrero, podrá retirarse 
de los EstaBlecimientos de ultrama
rinos en que se encuentren inscritas 
las Colecciones de Cupones del p r i 
mer semestre del a ñ o 1949, el racio
namiento correpondiente a las se-
irianas 6 y 7. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu lo s 
y cuantía por rac ión: 

Racionamiento para personal adulto 
ACEITE,—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 

^enta, 8,20 pesetas l i t ro . — Importe 
<je la rac ión, 4,10 pesetas.— C u p ó n 
«^Acei te d c la semana 6.a. 

tocino de impor t ac ión —100 gra
mos.-Precio de venta, 20,00 pesetas 
t a r Importe dela ración,2,00 pese-
a s ; " ^ P ó n de aceite de la 7 semana. 

AZUCAR . - 200 gramos. - Precio 
Qe venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

de la rac ión , 1,30 pesétsfé,—Cupón 
de Azúcar d é l a 6.a y 7.a semana. 

ALUBIAS—500 gramos. — Precio i 
de venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 8,25 pesetas ,—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 6.a semana 

LENTEJAS. - 5 0 0 gramos.—Precio 
de ^enta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,75 pesetas .—Cupón . 
de legumbres o arroz de la 6.a semana 

JABON.—200 gramos.—Precio de • 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas.— C u p ó n de 
café ó chocolate de la 6.a semana. 

CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre-
' c ío de venta, 11,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,10 pesetas.-Cu-
pón de Café o Chocolate de la 7 se-

, mana. j 
I SOPA—200 gramos, — Precio de 
I venta, 5,00 pesetas kHo.—Importe de 
la rac ión , 1,00 pesetas, —Cupón de 
pasta para sopa de la 6.a y 7.a se
mana. I 

| PATATAS.— 4 kilos. — Precio,de 
| venta, 2,15 pesetas los dos kilos.— 
Importe de la r a c i ó n 4,30 ptas.—Cu-! 

i p ó n de Patatas de la 6.a y 7.a se- j 
I mana. 

Racionamiento mensual p a r a Infantiles y 
madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE.—Ii2 l i t ro—Impor te de 
la rac ión , 4,10 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

i AZUCAR.— 1 ki lo . - Importe de 
la rac ión 6,50 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

ARROZ. - í \ 2 k i l o . - I m p o r t e de 
la r ac ión 1,75 pesetas.—Corte de 
cuatro cupones. 

GARBANZOS—1 ki lo .— Importe 

de la rac ión 7,00 pesetas. —Corte de 
cuatro cupones. 

PATATAS. - 6 k i los—Impor te de 
la r ac ión 6,45 pesetas,-Corte de 
cuatro cupones. 

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. — Corte de 
tres cupones. 

Lactancia mix ta 
LECHE CONDENSADA.—8 botes. 

— De 0 a 3 meses. —Importe de la ra
ción 46,00 pesetas. —Corte de tres 
cupones. 

Idem idem.—9 botes. —De 3 a 6 me
ses,—Importe de la rac ión 51,75 pe
setas. —Corte de tres cupones. 

JABON,—800 gramos.—Importe de 
la r ac ión 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones. Í j 

H A R I N A . — 5 0 0 gramos .— 
De 3 a 6 meses . — Importe de la 
rac ión 2,00 pesetas. — Corte dé dos 
cupones. 

Lactanciájartificial 
LECHE CONDENSADA,-12 bo

tes.—De 0 a 3 meses.—Importe de la 
rac ión 69,00 pesetas.—Corte de tres 
pupones. 

Idem í d e m . - 1 5 botes.—De 3 a 6 
meses.—Importe de la rac ión 86,25 
pesetas.—Corte de tres cupones. 

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones, 

H A R I J A D E TRIGO — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión 2,00 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

SEGUNDO CICLO 
De seis m. doce meses 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
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r ac ión 6,50 pesetas. —Corte de un 
c u p ó n . 

HARINA DE TRIGOJ — 1 k i lo 
Importe de la rac ión 4,00 pesetas.— 
Corte de cuatro cupones. 

JABON.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Importe de 
la rac ión 4,30 pesetas. —Corte de'cua
tro cupones, , 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 

ACEITE.—Ii2 l i t ro .—Impor te de 
la r ac ión 4,10 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,50 ptas.—Corte de cuatro cu
pones. 

ARROZ.—1\2 kilo.—Importe de la 
rac ión 1,75 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

PATATAS.—6 kilos.—Importe de 
la rac ión 6,45 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

JABON. —1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones, 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E . ^ l i 2 l i t r o . - I m p o r t e de la 
rac ión 4,10 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR — l l 2 k i l o — I m p o r t e de 
la rac ión , 3,25 pesetas.—Corte de 
dos cupones, 

ARROZ.-1 ¡2 k.-Importe de la rac ión 
1,75 ptas.—Corte de dos cup©nes. 

GARBANZOS. —1 k i lo . — Importe 
de la r ac ión 7,00 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

PATATAS, - 6 kilos. - Importe de 
la rac ión 6,45 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cüpoaes que 
justifica la retirada de este raciona
miento en el personal adulto, se rán 
entregadas por los industriales deta
llistas en este Delegación Provincial 
los días 14 al 17 de Febrero, en la 
forma acostumbrada. 

La l iqu idac ión de los infantiles 
y madres gestantes se h a r á con la de 
la segunda quincena de Febrera, 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Enero de 1949. 
E l Gobernador civil Delegado acctal, 

339 Ramón Cañas del Rio. 
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- j j t t i i i s t r i t i i i MMitijal 
Ayuntmmient» de 

/ León 
Aprobado por la Comis ión Muni 

cipal Permaneente, el proyecto rela
tivo a la cons t rucc ión de un lavade
ro públ ico sito en el barrie Las Ven
tas de Nava, cuyas obras h a b r á n de 
llerarse a cabo por el sistema de 
concurso subasta, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión Mun i 
cipal, se hace públ ico dicho acuerdo 
a fín de que durante el plazo de cin-
«o días puedan formularse contra 
dicho sistema de con t r a t ac ión las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, ádv i r t i endo que transcurrido 
dicho plazo, no se a d m i t i r á n in 
guna. 

León, 27 de Enero de 1949.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 326 

Águntamiento de 
Cabañas Raras 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi
trios que ha de nu t r i r en parte el 
presupuestó de ingresos de 1948, 
qu^fla expuesto al púb l i co en la Sê  
cretarla munic ipal , per t é r m i n o de 
ocho días, con el fin de oír reclama
ciones, pasados los cuales no se rán 
atendidas y se cons ide ra r án firmes 
las cuotas asignadas a cada contri
buyente, procediendo seguidamente 
al cobro dé las mismas, 

Cabañas Raras , a 19 de Enero 
de 1949. — E l Alcalde, Gabriel Pé 
rez. . 252 

que puedan tormularse contra dicho 
presupuesto. 

Asimismo y dentro del plazo ex 
presado, pueden o'rse las reclama
ciones que se formulen contra el re
partimiento efectuado e n t r e los 
Ayuntamientos que integran esta 
Comarca Judicial , siendo la cuota 
anual a satisfacer por cada uno la 
siguiente: 

Pesetas 

La Pola de Cordón 
La Robla 
Cármenes 
Vi l lamarí ín 
Vegacervera 

2.894,50 
2.125,50 
1.379,04 
2.552,04 

641,16 

i Total . 9.592,24 
i La cuota en metá l ico a satisfacer 
p o r La Pola de Cordón , es propor-
cionalmente menor a la de cada uno 

• del resto del Ayuntamientos de la 
Comarca, en a tenc ión a que la ex
presada vi l la proporciona casa para 

, el Juzgado, con todas sus dependen-
j cias. 
| La Pola de Gordón, 21 de Enero 
de 1949 . - E l Alcalde - Presidente, 
E. Rodr íguez . 

I Aprobacfas por esta Junta las 
'cuentas correspondientes a los ejer-
icicios de 1946, 1947 y 1948, quedan 
expuestas al púb l i co en la Secreta-

| ría de este A y u n t á m i e n l o por el pla-
i zo de quince días, durante el cual 
! podrán , formularse contra las [mis-
| mas las reclamaciones que|seesti-
! men oportunas 
i La Pola de Cordón , 21 de Enero 
' de 1949 . — E l Alcalde - Presidente, 
E. Rodrígu«z. 250 

Ayuntamiento de 
Toreno del Si l 

Aprobadas las Ordenanzas de ar
bitrios municipales para el a ñ o 1949 
por esta Corporac ión , se exponen al 
público en la Secre tar iá 'de l Ayunta
miento por plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Toreno, a 21 de Enero de 1949.— 
El Alcalde, (ilegible). x 265 

^ünía Comarcal Judicial de La Pola 
de Gordón 

Aprobado por esta Junta, en se
sión del día 20 del corriente mes, el 
Presupuesto especial ordinario que 
ha de regir en el ejercicio de 1949, 
queda de manifiesto al púb l i co en 

Secretaría del Ayuntamiento por 
* Plazo de quince días, durante el 

serán oídas las reclamaciones 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

E n curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaramiento 
de este té rmino , a fin de depurarlo 
de "los vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por rúst ica y pecuaria, vecinos o 
forasteros, para que en t é rmino de 
quince d í ^ comparezcan ante lá 
Junta Pericial con el fin de esclare
cer su riqueza, y formular declara
ción jurada de mismai p rev in iéndo-
lésjde las responsabilidades en que 
i n c u r r i r á n caso de incomparecencia 
u ocul tac ión de bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en t é r m i n o de O.cho días re

presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la p u b l i c a c i ó n 
del presente en el per iód ico oficial , 
la Junta Pericial sus t i tu i rá a cuan
tos no comparezcan , c a r g á n d o l e s 
los'gastos de reconocimiento de sus 
fincas y sin derecho a r e c l a m a c i ó n 
por la riqueza que de oficio se les 
asigne. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 21 de 
Eaero de 1949.- El Alcalde, Balta
sar Oveja. 269 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Presentadas las cuentas munic ipa 
les de este Ayuntamiento, para su 
a p r o b a c i ó n def ini t iva, correspon
dientes a los a ñ e s de 1937 a 1947, 
ambos inclusive, quedan expuestas 
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
días , durante los cuales- y en los 
ocha siguientes, p o d r á n ser exami
nadas por los interesados para for
mular las reclamaciones que pro
cedan. 

Vegas del Condado, 21 de Enero 
de 1949. —¿El Alcalde, Erundino 
González, 262L 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Mmtas 

Confeccionadas las cuentas de Or
denac ión y Deposi tar ía , correspon
dientes al ejercicio de 1948, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, así como las del 
Patr imonio Munic ipa l y valores i n 
dependientes del presupuesto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 352 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por el que 
se regulan las Haciendas Locales, se 
encuentran expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días , durante los 
cuales y los ocho siguientes, pueden 
ser examinadas por ios contribuyen
tes y formular contra ellas p o r es
crito cuantas reclamaciones estima
ren oportunas/Pasado dicho plazo 
se procederá a su a p r o b a c i ó n defini
tiva y sin responsabilidad. 

Vil lamorat iel , 13 de Enero de 1S49.-
E l Alcalde, L . P i ñ á n . 263 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Acetes del P á r a m o 
Durante el plazo de quince d ías , 

contados a partir-de la p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETIJTOFICIAL de la p rov in
cia, sé hal lan expuestas al púb l ico , 
para oír reclamaciones que se esti
men pertinentes, en el domic i l io del 



P e d á n e o que suscribe, las cuentas 
de la entidad arriba indicada co 
r respond ién tes a los ingresos y gas 
tos de la misma del pasado año . 

Acebes, 17 de Enero de 1949 . -E l 
Presidente. 256 

idmiilstíicisi U listioii 

Junta vecinal de Castroc»ntrigo 
La Junta Administrativa de esta 

vi l la , en Concejo abierto del día 17. 
de los corrientes, a c o r d ó la cons
t rucc ión de mil metros de camino a 
cuenta de los fondos del pueblo, en 
el llamado de Astorga, partiendo del 
recientemente reconstruido, hasta el 
sitio deEominado E l Barrero. 

Lo que se hace púb l i co por espa-' 
ció de quince días, al objéto de oír 
reclamaciones. 

Castroconír igo t a 18 de Enero 
de 1949.—El Presidente, Juan Ca-
dierno.. 214 

Junta vecinal de Sariegos 
Por esta Junta Administrat iva que 

ihe h « n r o en presidir, en sesión ce
lebrada con fécha.Í4 del pasado D i 
ciembre, se acuerda por la misma 
concéder [en principio la permuta
ción de un prado en et pueblo de 
Sariegos, y sitio de Liral ta, cabida 28 
á reas con 17 cent iáreas , propiedad 
del vecino de Sariegos D. Antonio 
Sierra Alvarez, el cual l inda por el 
Norte, calle Frente del Ayuntamien
to; Sur, calle de Liral ta ; Este, calle 
de la iglesia; Oeste, Frente de la Es
cuela. La pe rmu tac ión se hace por 
un trozo de terreno propiedad del 
pueblo de referencia al sitio del Pra
do de la Zarza, con una cabida igual 
que la finca anterior, y l i úda por el 
Norte y Este, con terreno c o m ú n ; 
Sur, Crescenciano Diez; Oeste, Ade-
la*Barazón; la p e r m u t a c i ó n de las 
fincas que se describen se lleva a 
cabo por ser la primera de notoria 
necesidad para campo de recreo 
para los n iños de las Escuelas, cuya 
plaza da vista a las mismas, así 
como t a m b i é n a la Casa Ayunta-

'miento; poniendo de manifiesto que 
si a lgún vecino o señor se conside
rara perjudicado con dicho acuerdoi 
pueden presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente ante 
esta Juí i ta y en un plazo de diez 
d ías , ya que ¡pasados éstos ns surti
r á n efect© las que se presenten. 

Sariegos, a 18 de Enero de 1949.̂ — 
E l Presidente, González. . 259 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión dé 
esta ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende para su cumplimiento pieza 
de responsabilidad c iv i l dimanante 
del sumario n ú m e r o 143 de 1945, so
bre robo, contra Pablo Vida l Láiz , 
vecino de Ferral, y donde fué conde
nado al pago de la t asac ión de cos
tas practicada por la Superioridad y 
que importa la suma de 989i25 pese
tas m á s 60 pesetas calculadas para 
posteriores, y en la que se aco rdó 
sacar a púb l i ca subasta, por tercera 
vez, t é rmino de veinte días y sin su
jec ión a tipo, los bienes embargados 
a dicho procesado, h a b i é n d o s e se
ñ a l a d o para que tenga lugar dicho 
acto el día 22 de Febrero p róx imo y 
hora de las doce en la Sala Audien
cia de este Juzgado, adv i r t i éndose a 
los licitadores que no han sido pre
sentados t í tulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasia 
Una casa en el pueblo de Ferral 

de Bernes^a, en la calle de la Iglesia, 
sin n ú m e r o , de planta bafa y alta; 
l inda: derecha entrando, herederos 
de Agustín Láiz; izquierdá partija de 
Teodoro Vidal , y espalda con casas 
de Casimiro Vázquez Muñiz, Tasada 
pericialmente en la suma de 2,000 
.pesetas. 

Dado en León, as veinte de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y, nue
ve. —Luis Santiago.—El Secretario, 
Va len t ía F e r n á n d e z . 
276 58,50 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, se deja sin efecto 

la lequisitoria' l lamando ah procesa
do Julio Rabanal Diez, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia, de fecha 31 de Julio de 1947, n ú 
mero 169, por haber sido habido re
ferido procesado. Así lo dispuse en 
sumario n." 22 de 1947, por robo. 

La Vecilla, a 22 de Enero de 1949. 
—Él Secretario jud ic ia l , B. F i l e m ó n 
Ibarreche. 279 

Cédulas de citación 
E n vi r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de Ins t rucc ión ^e esta v i l la 
y su partido, en sumario de 1949, 
que se instraye en este Juzgado por 
robo de 3.025 ptas. al vecino de Val -
deras Valent ín García Herrero, por 
la presentes se cita al autor o autores 
del hecho, a fin de prestar declara
ción y ser oídos en t é r m i n o de diez 
días contados desde la fecha de la 
pub l i cac ión de la presente, bajo 
apercibimiento de que, de no com

parecer les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas* las autoridades y ordeno a 
los agentes de la pol icía jud ic ia l , 
procedan a la de tenc ión y conduc
ción a este Juzgado del autor o auto
res del hecho, asi como la recupera
ción del todo o parte de lo sustraído^ 
pon iéndo lo a d ispos ic ión del mismo. 

Valencia de Don Juan a 21 de Ene
ro de 1949. — E l Secretario jud ic i a l , 
P ío Pgramio. 243 • 

• • . 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan, en sumario n ú m . 89 
1948, instruido con motivo de acci
dente de au tomóvi l ocurrido en el 
pueblo de Valderas, por la presente 
se cita a los señores que luego se i n 
dican a fim de que, en t é r m i n o de 
diez días , contados desde la fecha de 
la pub l i cac ión de la presente, se per
sonen ante el indicado Juzgado de 
ins t rucc ión a fin d é recibirles decla
rac ión sobre el hecho, ofrecerles las 
acciones del a r t í cu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , ser re
conocidos facultativamente, d á n d o 
les de alta en sa caso. 

Las personas que se citan son las 
siguientes: 

Celestino García Centeno, vecino 
de Caborana, ^ ^ 

María Tejedor Rodríguez, de la 
misma vecindad. 

Ernesto García Tejedor, vecino del 
mismo pueblo. 

Valebcia de Don Juan a veinte de 
Enero de 1949. — E l Secretario judi
cial, Pío Paramio, 245 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa, 
por la presente, se cita, l lama y em
plaza a dos individuos conocidos 
por el Fél ix y el Tuerca, que el día 
veinticinco de Diciembre pasado, 
viajabaa en el tren correo-exprés 
Madrid-Gijón, n ." 1.527, al objeto de 
recibirles dec l a rac ión en sumarió 
a.0 i de 1949, que instruyo po/ cohe
cho, contra Aurora Lobo Roces y 
otro, para que en el t é r m i n o de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de recibirles declaración, 
bajo las consiguientes apercibimieD' 
tos. 

La Vecilla, a 25 de Enero de 1943. 
- E l Secretario judib ia l , B. Filemcg 
Ibarreche. 30» 

L E O N 
I m p . de la D ipu t ac i én provincial 

1 9 4 9 

I 


